
                                                                                                                                           

                                                                                                                                             J. Gobierno 05-10-2011 

                     Diputación de Granada  
                     Secretaría General 

    
 

 

 1 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 5 DE OCTUBRE DE 2011 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Junta de la 5ª planta, a cinco de octubre de dos 

mil once, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los señores Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General en Funciones: Don José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia del Diputado Provincial Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

 

 No asisten a la sesión Doña Inmaculada Hernández Rodríguez Diputada Provincial y Don 

Francisco Javier Maldonado Escobar Diputado Provincial. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2011.  

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de 

septiembre de 2011, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

  

2º.- DAR CUENTA DE PROTOCOLOS GENERALES Y CONVENIOS.  

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4784, de 29 de septiembre de 2011, 

aceptando la denuncia del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada y la 

Empresa Provincial de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Granada, S.A. (VISOGSA), 

para la prestación del servicio de asistencia letrada y asesoramiento jurídico por parte 
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de la Diputación de Granada”  y dar por resuelto por  mutuo acuerdo el convenio y sus 

modificaciones con efectos de 30 de septiembre de 2011.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

  

3º.- MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE USO DE INTERNET.  

  

 La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

septiembre de 2011 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: (Se excluyen las 

intervenciones): 

“27º.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR “MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE USO DE 

INTERNET” 

 

DON JOSÉ TORRENTE GARCÍA, Portavoz del Grupo Provincial Popular en la Diputación de 

Granada en nombre y representación del mismo y al amparo de lo establecido en el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986, eleva al 

Pleno de la Corporación para su debate la siguiente MOCIÓN: 

 

 Título: MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE USO DE INTERNET. 

 

Exposición de motivos: 

 

 Por parte de la Junta de Gobierno de la Diputación de Granada, celebrada el día 15 de 

febrero de 2005, se celebró sesión ordinaria que, entre otros temas, aprobó las normas de uso 

de Internet en la Diputación de Granada. 

 Que en dichas normas no se contempla la posibilidad de permitir a los Grupos Políticos 

con representación en el Pleno de la institución provincial, utilizar ese canal de comunicación 

entre los mismos y el personal de la institución que libremente accede al mismo. 

 Que los representantes de la provincia, elegidos democráticamente, tienen derecho al 

uso de Internet en las mismas condiciones que las demás organizaciones  representativas que sí 

se les reconoce específicamente en las normas de uso. 

 Es por lo que se propone la modificación del reglamento interno existente, con la 

intención de extender la salvaguarda de uso de Internet prevista exclusivamente para las 

centrales sindicales representadas en la Junta de Personal, a los Grupos Políticos constituidos 

como tales en el pleno corporativo provincial, sin menoscabo de las demás cautelas 
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garantizadas en el mismo, en cuanto al uso privativo o de intereses comerciales particulares, de 

corrientes de opinión o mensajes promocionales. 

 Por tanto, se propone al Pleno, para su aprobación si procede, la siguiente PROPUESTA 

DE ACUERDO: 

  

1.- Instar a la Junta de Gobierno, la modificación de las normas de Internet, aprobadas en 

sesión de 15-02-2005 en el sentido siguiente, añadiendo al mismo la enmienda de adicción, 

resultando un párrafo redactado con el siguiente tenor: 

 

“Prohibida la circulación de e-mails ajenos al desempeño del puesto de trabajo: para intereses 

mercantiles particulares o sobre corrientes de opinión, mensajes promocionales o el uso 

partidista de la Red Institucional desde terminales destinados a puestos de trabajo de la 

institución, salvaguardando los derechos de las Centrales sindicales y los Grupos Políticos con 

representación en el Pleno de la Diputación Provincial”. 

 

 Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la comisión Informativa de 

Presidencia y Relaciones Institucionales celebrada el día 22 de septiembre de 2011. 

 …..//////  

 

Tras la deliberación el Pleno, con los votos a favor del PP y PSOE (25), en contra IULV-

CA (1) y ninguna abstención, adopta el siguiente ACUERDO: 

 

1.- Instar a la Junta de Gobierno, la modificación de las normas de Internet, aprobadas en 

sesión de 15-02-2005 en el sentido siguiente, añadiendo al mismo la enmienda de adicción, 

resultando un párrafo redactado con el siguiente tenor: 

 

“Prohibida la circulación de e-mails ajenos al desempeño del puesto de trabajo: para intereses 

mercantiles particulares o sobre corrientes de opinión, mensajes promocionales o el uso 

partidista de la Red Institucional desde terminales destinados a puestos de trabajo de la 

institución, salvaguardando los derechos de las Centrales sindicales y los Grupos Políticos con 

representación en el Pleno de la Diputación Provincial”. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario Segundo de la Corporación 

con fecha 30 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno estima que procede aprobar la 

modificación de las normas de uso de Internet en los términos recogidos en el acuerdo plenario. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 



                                                                                                                                           

                                                                                                                                             J. Gobierno 05-10-2011 

                     Diputación de Granada  
                     Secretaría General 

    
 

 

 4 

  

4º.- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo, la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

  

 A Don Juan Ángel y Don Antonio Mora de Saavedra funcionarios de esta Diputación por 

el fallecimiento de su padre. 

 

 A Don Francisco Pérez Raya funcionario de esta Diputación por el fallecimiento de su 

madre.  

     

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión siendo las diez horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General en funciones Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 

 

 


